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19011 ORDEN de 20 de mayo de 1991. de la Consejeria de Polí
tica Territorial, por la que se hoce pública la Modificacion
PuntUIJI denominada 1-37 del Plan General de Ordenación
Urbana de Fuenlabrada. promovida por el Ayuntamiento
de Fuenlabrada. f

En s~sión celebrada el d!a 17 de mayo de 1991 y por el Consejo
de Gobierno de la Comumdad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Primero.-Aprobar definitivamente la Modificación Puntual núme
ro I del Plan General de Ordenación Urbana del término municipal
de Fuenlabrada denominado 1-37 (<<Vías y Construcciones Sociedad
Anónima~»,. relativa a disminución de edificabilidad, pro~ovida por
el Ayuntamiento de la localidad citada,en base a las consideraciones
técnicas y juridicas en que fundamenta-su informe favorable la Comi
sión de Urbanismo de Madrid.

Segundo.-Significar que a la presente Modificación le resulta de
aplicación,I9 dispuesto ~n la Ley 8/1990, _de, 25 de julio, sobre Refor
ma del Re~men Urbamstico y Valoraciones del Suelo, quedando en
consecuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos en el
alcance determinado en la misma, ,en virtud de 10 dispuesto eh las
Disposiciones Transitorias Primera 2 y Séptima, en relación' con la
Disposición Adicional Primera.

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el ~(Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el ~(Boletín Oficial del Estado». en cum
plimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983 de
30 de junio, articulo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley' del
Suelo y artículo 151 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo inter
ponerse. contra el mismo Recurso de Reposición, previo al Contencio
sO-administrativo. para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día sigui.ente
a la fecha de inserción de la presente Orden. de conformidad con 10
dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, sig
nificándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 20 de mayo de 199I.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samain.

nuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983. de 30 de junio, signifi
cándose que el mismo deberá ser presentado por conduclo de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid. 20 de mayo de 1991.-El Consejero de Política Territorial'
Eduardo Mangada Samaín.

19009 ORDEN de 20 de mayo de 1991, de la Consejeria de Polí
tica Territorial, pOI la que se hacenpúb/icas·/as Normas
Subsidiarias en el ámbito de Somosaguas en torno al
«Campus Universitario», en Pozuelo de Alarcón. promovi
do por esta Consejería.

En sesión celebrada el día 17 de mayo de 1991 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado. entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Primero.-Dictar las Normas Complementarias y Subsidiarias de
Planeamiento para el ámbito deSomosaguas en torno al «Campus
UniversitariQ), en el término municipal de Pozuelo de Alarcón, en
base a las consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su
informe la Comisión de Urbanismo de Madrid, redactadas por la
Consejería.!le Política Territorial.

Segundo.-Significar que a las presentes Normas Complementarias
y Subsidiarias les resulta de aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990
de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoracio·
Des del Suelo, quedando en consecuencia sujeta al cumplimiento de
los deberes urbanísticos con el alcance determinado en la misma, en
virtud de lo dispuesto en las ·Disposiciones Transitorias Primera 2 y
Séptima, en relación con la Disposición Adicional Primera.

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el (Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Estado», en curo· .
plimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de
30 de junio, artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del
Suelo y artículo 151 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la via administrativa, pudiendo inter~
ponerse contra el mismo Recurso de Reposición, previo al Contencio
so-administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente
a-la fecha~de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, sig
nificándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial. '

Madrid, 20 de mayo de 1991.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samain. 19012

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas
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Divisas convenitiles

Cambios ojiciales del día 22 de julio de 1991

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán ..
1 franco francés ., ..
1 libraesterliria ".,'

lOO liras italianas - .,
100 francos belgas y luxemburgueses .

l florín holandés .
I corona danesa ~ .....•. ' '.'.,.
I libra irlandesa <~., ..- '

100 escudos portugueses ' ; .
100 dracmas griegas .

l dólar canadiense .
I franco suizo .. . '.' . . . . . . . . . . . . ..

100 yens japoneses .
I corona sueca . . . . . . . . ,
I corona noruega .
I marco finlandés .

100 chelines austriacos
l dólar australiano .

CORRECCIDN de erratas de los cambios oficiales del
d{a 19 de julio _de 1991.

Padecido error en la inserción de los mencionados cambios, publica
dos en el «~o~etín Oficial del Estado» número 173, de fecha 20 de julio
de 1991, pagma 24290, columna segunda,_se transcribe a continuación
la oportuna rectificación: •

Donde dice: «Cambios oficiales del dia 18 de julio de J991». debe
decir. «Cambios oficiales del día 19 de jlllio de 1991».

109,508 109,838
128,157 128,543
62,337 62,525
18,361 18,417

184,577 185,131
. 8,370 8,396

303,012 303,922
55,324 55,490
16,119 16,167

166,727 167,227
72,824 73,042
56,934 57,106
94,502 94,786
72,069 72,285
79,945 80,185
17,228 17,280
15,995 16,043
25,916 25,994

885,633 888,293
85,252 85,508_________-1.-_---1_-'-__
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19010 ORDEN de 20 de mayo de 1991, de la Consejería de Po/{
tica Territoria/, por la que se hace pública la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de COI
lada, promovida por- el Ayuntamiento de Cos/ada..

En sesión celebrada el día 17de mayo de 1991 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dlcc:

Primeró.-Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de Cosla
da, relativa al cambio de usos permitidos en la Ordenanza ZUI·3.
Grado 3.°. Unidad de Actuación A, -promovida por el Ayuntamiento
de la localidad citada, en base a las consideraciones técnicaS y jurídi
cas en que fundamenta su informe favorable la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid.· -

Segundo.-Significar que a la presente Modificación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio. sobre Refor
ma del Régimen' Urbanístico y Valoraciones del Suelo, quedando en
consecuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos en el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en' las
Disposiciones TransitorIas Primera 2 y Séptima, en relación con -la
Disposición Adicional Primera.

Tercero,.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletin Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el ~(Boletin Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de
30 de junio. artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del
Suelo y articulo 151 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se .hace público para general conocimiento, significándose
que el transcnto aCl:lerdo agota la via administrativa, pudiendo inter
ponerse. c.ontr~ el mlsmo Recurso de Reposición, previo al Contencio
so~admmlstra.livo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madn~, en ~! plazo de UD mes a contar desde el dia siguiente
a la fecha de lDserclon de la presente Orden de confonnidad con lo
dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69¡i983 de 30 de junio sig·
nificándose que el mismo deberá ser presentado por conducto-de' esta
Consejería de Política Territorial.

M,adrid, 20 de mayo de 1991.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samam.


